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EL CAr~pO:

UN PROBLEMA ACUCIANTE

El problema de la tierra con tilu\ 1'. en gran parte. la causa de la lIli,.,('ria .
marginación de la mayor parle de nue tro mil veres malLraLado pUl'hlo.

La población campe ¡na repre enta más del .30 porcil'nto d,' los hahilantp~

de R.D. Según los enLendido I'n problemas económico, la economía dominica
na es eminentemente agrícola, tiene I'n el canlpo su fundamf'nLo. Pero lo~ mora
dore del campo on lo que peor vi\ en: ello. \ i\en llIuriendo: ~u exiskncia e~ un
largo viacrucis. Promesa van) promesa~ vienen, y ninguna. e cumple.

¿Cuánta \eee no han declarado la~ antoridade:, ele los organi 1110 agrarios
determinada exLen.ione de Lierra como dl'l E. Lado. ~ han pasaelo al .10m inio
del L\.D. para rrpartír elas a camp"~inos, ~ ItlPgo 110 S(' han "nLregado o SI' han
entregado después de mucho luchar y ufrir?"\ eamos.

En el paraje La Cull'bra, ~cción an Franci,.,c'o, de HaLo \Ia~ or, p. i te una
parcela, la número 119.\., con una exLensión de 35 millarea<;. \ntc. d,'1 lIJOI,
lo,,; campr.ino la Lrabajaban: a parLir de 1901. icolá anLoni, oriundo de
Córsica, Francia compró doce (12) tareas, y luego, por la fuerza, se apoderó del
re too Hubo lucha ~ lo. de.ccndienll' de ~'an Loni lograron I('galizar 1fj mil
tarea•. La otra parle fup ocupada ilegalmenLc por los podl'roso. sl'ilon's \Lrahán
Hoffi', Pedro RiH'l'a:r anLos Rijo, Lodo difuntos. Lo descendienteo de Hoffis,
Rivera)' Rijo tienen parte de u ganado en lo terreno:>.

En 1'1 año 1973. la parte ilegalmente ocupada fue declarada de u tilidad pú
blica. n decreto a í lo con igna en la oficinas del T. \.D.

En el año 1974 los campesinos im'adieron la parcda 119\. ¡ menti ide
fueron apre ado } encarcelado por 8 día. Tres ilna ion" má ,con II re pt'('
tivos apresamiento, se han llevado a cabo: en uno de los l'llcarrelHlllienLos Sto

encerró a llna menor dI' edad.

'ullca los LerratenienLe' que on ilegale ocupante;; han "ido I/nados a la
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que 'C han ('ollvellcido de que ~u fe (',. un compromiso con la, 1 rdar! ji ti 'ia
la fralernidad.

He aquí alguno- c~o que a\alan lo anle. dicho.

El padre :\li~Il'1 Laroche, uno de lo u.cribienle".}}' ú Ba:;lardo d' la
parrol{uia an \nlonio de "Iiche han ~ido fu 'rtt'm nt atacado~ por ·1 podpr
tprratenicnte B r('mundo Quiñone , un ciudadano puertorriqu 'ño, que ha ofn' 'i
do a un lal anclro RD.. 3.000 (lre- mil pe..o.) para matar al.acerdotp } al prc' i
dente de la lli iación de campe ino in ti{'rra d . la \Iina d{' Oro, . c'cción J ov 
ro. El lenit'nle cLa4ián Cuevas. del Ejércilo acional, .qrún la informa ion'
re iLid por no otro~ fue quien indicó a Quiñollt· de pu' - de ~~te oli 'ilar un
hombr para qu t'j cutara u macabro plan, al lal andro n'cono ido c(>mo un
peligro o p r personas de :\Iiche .. andro e.tmo pr ~o ye11cnienk Ul'vas pagó
la multa para <{ue lo e.'carcl'laran.

Dada la grnedad d I caso e opt' por hacer una denuncia el miér '01 21
d Julio del prt ente año ante las autoridade policiale-, p ro las misma:; no pro
cedi ron. El día _3 ~andro fue ,·i lo en ('I pueblo, ) el 24 el padrt, :\Iigu ,1 {'
dirigí' a Hi_'ie} donde e en trr\Í ló con el vice -pre ident de la Rl'pública en
pr .eneia d 1 obi po dI' la dióce i de Ili!!Üc'} } del nuncio apo~lólico. El Lic.
Goieo loral. dijo qul' iba a dar la informacion de lugar.

El lun 26 de .rulio el eñor fi cal del C} ho Freddy Rincón inve ligó el
ca o anl ~ pue~to y pudo comprobar lo dato- dd mimo. El Lenic'nle de la
policía afirmó delante del fi cal que había he ho diligencia para viLar e La de 
gracia. Inm dialamente el fi"cal ordenó p( apresami nto de andfl.l; fu arre ta
do el mismo día p ro lo autor _ intelectuale p!'rmanecen n liberlad.

El padr Lidio Cadl't. lambién u, cribientt> de te documenlo.) or Iné~,

una religi d 6 año. que trabaja en fa\or de lo campe ino. n El E cohar.
~abana d la lar, eUfOrOn amenazado con. cr ahorcado por el tcrraLcnicnte Tin
\Iateo por un tierra que pcrlenec n al In tituto grario Domini ano } qu
actualm nt trahajan 60 camp ino, quiene, han pasado vario,; día pr por
la ticrra lJU a 11 I - pertenecen. na c'¡¡ora de apellido Bruno, di putanlc en
I prohhna afirmó qu -i era neee ario hahía que l:'3car a lo labriego· por la

fuerza) matarlo_ corno animalc . E lo lo dijo c120 de Julio en el I. .D. Aquí .1'

le dijo a clla lJU olament e le podían on eder a la ucesión :\laleo 500 (qui
nicnta-) lar a . Ello, 1 lateo, querían toda la tierra. El In tituto accedió en
darle 2:-0 taft' más de lo que la le) agraria contempla como la mínima anti
dad con ..dida al terrateniente. El re, to, 2,750 Larea iban a r formalmenl en
trerrada a lo~ camp" ino, que de hecho e tán ganándo la vida en ella..

ue e días de pué to e el 29 de Julio, el coronel del eybo e prc' 'n-
tó en ~ahana d ' la \Iar en compañía dcl fical . ordenó que lo' infelice lahrie
go fu 'ran cnear lado. 'o han informado q'u fue una orden d!'1 j fe de la
policía 1 'ivar eija. E to demue Ira que la di po ición del lll'titu to Agrario
Dominicano no cuenta.

El vict'-prc' ¡den le dI' la República aprov chando la visita del ard nal
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Bera a u ciudad natal, enfiló ti verbo en contra de lo, sacerdotes que, "l'gUl1 él,
eslán dividil'nclo la iglrsiil, sembrando cizaiias, agitando a los fjrles. i el mismo
pre idrnte dc la Rcpública ha declarado en má de una ocasión qu "Ia tierra
debe el' para lo>' qur la trabajan",' t' no hace harto difícil comprender que nue .
tra labor e agitación, embrar izaña, etc. por el hecho de el' no-otro partida.
ri " de una ju ta di,-tribución de la tierra, de que I camp ino ean dueño de
lo" campo.

Lperamo no no- falte ~al()r para hacer de nutra vida un instrumento al
nicio de lo rle harrapado . de lo oprimido. Confiamo en el pon'enir de

Quiqueya. en día erá definitivamente como Duarte la oñó: lilir 'indepen.
dien te, compue ta por ere humano. qll(' tengan raz nI' para "i, ir y razone pa
ra e. pt'rar.

Por la parroquia" ue Ira ~ eitora dt'la \It'rcerle .. de Hato \Ia~ 01' P. Jo é
Anlonio Curaio; por la parroquia" an Jo é . dI' '1 \ alle, P. Lidio Cadt,t; por la
parroquia" anla Cruz" de El e. bo Pp. An elmo lanzo y Héctor Qllilerio;
por la parroquia" an .\ntonio" de \Iiche ,P. :\liguf'1 Laroche.

REFLEXIONES SOBRE EL PROBLEMA

DEL CAMPESINO DEL ESTE

Ante la fal a y de cabellada acusación de la \braham Hoffiz, x ., contra
"un ura extranjero d!' "Iiches"; anle el hecho de la intenención de movimien
to. poi ítico oficiali tas tratando de capitalizar a su favor el ju to reclamo de tie
rra para trabajar, por parte de campesino. y ante la urgencia dt' tan lo,; proble
ma qu aún no han encontrado ·olución. a pesar d promesas ~ palabra, un gru
po dI' acerdote. de hermanas ~ de laico d la Dióce~i de La :\Jtagracia no he
mo reunido para e>'tudiar la situa ión del momento de 10- campe-ino", que - n
la ma~ 01' partr de I fiele de nue tra parrt1'quia ~ los má nect'.i lado . Con e
n'nidad hemo. Ilt'¡?:ado a la i¡!;uient!' conclu ione :

1) El campe ino del E te st' iente rngaiiado. De pUf de habrr vivido mu
cha (' peranza y forjado mucha. ilu'ione que crearon rn él prom sa ) palabra~

mllY bonitas, ha caído rn un e tado (k decepción.

D de hace un año, repetirlas, ccs, la pren a nacional e hizo eco de la i
tuaciún de inju ticia ) de micria ('n que vivt' el cam pe ino de nu(' tra zona por
fal ta de tierra dóndc trabajar.

\aria veCe el obiemo (inclu. () por boca del mi 010 ~r. Pre idente de la
República) reconoció e ta ituación y prometió oluciones urgente a lo problt'
Ola. del campe ino.
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\ arias veces l'OJlÚSiOlU' nombrada:- an-hol' constataron la ituación real de
lo. ump"sino . lo ju"to dp.u reclamo.

in embargo, todo igue igual. o e ha olucionado ni uno ¡quiera de tan
to proLlcma" denunciado ~ comprobado. Por mencionar alguno, el ca'o de la

lina de Oro de liches, de El Cuey (pareela 139) 140), El Llano, L Plátano
el caso di' lo lújo de i\lr. Beca, La Culebra. en la el'. an Franci 'co (todas é ta
pn El eibo) el E obar 'n abana de la \Iar te.

2) La Comi iones encargada de la aplicación de la I.;eye graria o la Co
mi.ionPo nombrada para im ,.,tigar las denuncias de abu o ) de arbitrariedade
ometidas contra lo campe ino~, lo han dejado todo tal como e taba. u inter

H'llcione.. ho), no" parecen mero e pectáculo político en lo cuale la pala
bra han perdido todo ignificado.

3) o conocemos un '010 caso en que la Le) 0.289 ( parcería) Arrenda
miento) ha, a ido tenida en cuenta para olucionar el problema de tanto' ampe
"ino dI' alojado de predios que ello habían cultivado durante año en toda la
zona.

4) Todo. lo a.<entamiento realizado en la zona no fueron efecto legal de la
aplicación d" la,., Leye graria, ino que han ido forzado por ituacione vio-
lenta : apresamientos masivos de ('anlpesino u ocupaciones de terreno baldío
del cotado.

F:n todo,", lo. asentamiento. ha irregularidad cong'nita, originada en el
mi 1110 aPoto de a ,'ntamiento: e.·c1u.ión de lo. rná nece itado , iendo reempla
zado por otro más adicto al régimen, a vece' traídos de otra zona; reparto d
título de aparcero. sin que aún ha..an per ibido la parcela corre pondi nte; par
cI'las eJl poder de terratenienlt' ; pre-ionl' di' mil forma para que abandonen la
parcela: et

Toda e a irregularidade han sido denunciada y comprobada por omi
.ione. inve tigadora . Pero no e ban olucionado.

5) La \e1minü tración de la .Tu ticia en e to' conflicto por la tierra no ha i
do capaz d,' olucionar un caso. i cr emos que pueda hacerlo. Los administra
dore. dI' la ju Licia, jup e l fi cale, abogado., elc. e tán intpre. ado o on part
dd merani 010. Cuando ha) conflicto, masas de campe ino on arre -tado y
manl 'nido t'n pri ión por una, do emanas) ha ta un me . De pué on descar
gado directament!' por órdene uperiore sin que e les enjuicie. Otras v ce on
ele ('argado t'n el Tribunal de pué de amenzarle i vuelven a "meterse en la pro
piedad privada". Otra vece se I~ l'ondcna sin haber comprobado la legitimidad
dI' la a1l'1~ada propiedad privada.

En nin~uno de esto caso SI' han tenido en cuenta laS leyes agraria para
,",ollleionar el probh ma por vía pal' ífica.

6) Quizá por mif'do a qlll' la, leye agraria fueran aplicadas, lo terratenien
han I'ndllff'('ido e U actitud frcnte al campesino in tierra. Hoyes muy difícil
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que un campesino encuentre dónde ' char el día". Con lo cual la situación de
mi.t'ria del homhre del campo e ha agravado.

-;") Ha . mucha- tierra pasadas al I. .D. por decreto del Poder Ejecutivo o
por r~ oluci?ne de la Comi ión para la :\plicación d,e las Leye Agrarias, pero
esa berra sIguen en poder de lo terrat mentes despues de meses V de año de la
aparición de lo' decretos o re olucione . .

8) QUl'remo' re altar de modo e pecial que exi te un e fuerzo por introducir
la p lítica partidarihta del Gobierno en toda agrupación campesina (Cooperati
\ a , Asociacione ,Clube de ~Iadre o de Jóvene ,incluso aprovechan las fiesta
patronale -) a travé de in titucione relacionadas con el Gobierno. Con ello se
e lá l'rl'ando la divi ión y la de confianza entre lo mismo campesinos que
habían logrado uni e.

Con talamo también el intento de contraponer a lo acerdote que e preo
cupan por lo' probl ma de lo campsinos. e les acusa de infiltrados de ideolo
gía conlraria a la I¡¡;lesia, apo) ándose para e ta opo ición en su actitud unas ve
ce. ) otra acusándol de extranjero. Y, en consecuencia, siendo utilizados, al
publicar los reclamo ) peticiones como co a ya realizada (por ejemplo, la Pa to
ral dI' \Ion . Polanro dr abril) y utilizando todas las oportunidades en que la
Iglr ia y cI E tado aparecen como una sola realidad. En nuestra reunión hemos
revi ado también nuestra actitud y nue tra manera concreta de actuar en torno al
problema dd campesinado.

Con loda encillez reconocrmo que e han logrado mucho punto positi
vo : concicntización de la gepte, comunidade má re pon ables, fortalecimiento
de olidaridad, halH'r hecho conocer el problema del campesinado de la zona e te
del país....

P ro hemo encontrado también mucho problemas: hay mucho miedo en la
gen lt'; ha) amt>naza de represalias contra lo cristianos comprometido, amena
za de deportación contra acerdote .\menazas, velada mucha vece, y mani
fie tao de forma de. carada en otra oportunidades.

,'omo:, conscientes de que e no <¡uier utilizar para una política conCrf~ta:

defendiendo o alabando nue tra actitud, una vece', o tratando de de acreditar
no enfrentando a uno contra otros.

Por e o no h mos cue tionado acerca de nue tra actitud como cri tiano
(saeerdotl'''' o laicos) y acerca de la pastoral campe-ina, que iempre hemo trata
do de llevar en conformidad con la enseñanza de la Iglesia (Val. 11, \ledpllín En
cíclicas y Patorales de la Conferencia Episcopal Dominicana).

Ante Dios nos hemos preguntado qué debemos hacer frente a e ta ¡luación
conpreta en que helllos de predicar 1'1 Evangelio. Y, en conciencia, nos IWlllo' de
cidido a 'C'guir la misma actihld de comprensión) de apoyo ante lo n'darnos dI'
los campe ino que (repetimo) on la porción má: numerosa de nue tra parro
quia . ~cguircmo prl'stándole nuestra voz.
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en"'lIlo IIU" ,.... ur¡!cntt' inlt'l1 ilil'ar la labor de forlllilr¡rlll de autt~nli('a ('o-
lIlunidad, ri,.liana:: t'n todo 1, paraje de li!!".índola<- el,' toda inlerf"f('lIeia po-
líti a. olllllnidade... r¡II, e...tán ci:nenlada... en la t' cOlllún d la I~I ia alólica
'111' can capae' d" enfrenlar ~ ...olu -ionar"'lI problellla:' a la luz d,·la fe d,'la
I'n ñanLa el la U,' ia.

P.P. Juan :-'Ianu 1 Ph z \n
u io Li ho del. I¡!!tl
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